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Área de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, Identidad Urbana y Edificios Municipales
Delegación de Patrimonio y Edificios Municipales
Servicio de Edificios Municipales

DILIGENCIA: Para hacer constar que se ha detectado un error SOLO en la transcripción  del
NÚMERO DE LOTES ,   que han bailado,   en el “Equipo mínimo para cada lote el apartado 5
del Anexo I del PCAP, y en consecuencia, en el apartado 3 del PPT, ambos publicados en la
PCAP, según informe del Servicio Técnico de Edificios Municipales de 23/08/2023.

En  consecuencia,  de  conformidad  con  el  art.  109.2  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas   donde dice:

------------”Equipo mínimo para cada lote, de los Lotes   1,     2 y 4:

FUNCIONES TITULACIÓN LOE (O Titulación
equivalente)

EXPERIENCIA
MÍNIMA

Dirección de Obra Ingeniero/Ingeniero  Técnico
industrial

Tres años en dirección de obra

Coordinación  de
Seguridad y Salud

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Cinco  años  en  coordinación  de
seguridad y salud

Certificado
energético

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Haber  realizado  al  menos  tres  (3)
certificados energéticos de edificios

          
Todas las funciones, en cada lote (en los Lotes 1, 2 y 4), pueden recaer en una sola persona, si
cumple ambos requisitos.
 

Equipo mínimo para el Lote     3:

FUNCIONES TITULACIÓN LOE (O Titulación
equivalente)

EXPERIENCIA
MÍNIMA

Dirección de Obra Arquitecto Tres años en dirección de obra

Dirección  de
Ejecución de Obra

Arquitecto Técnico Tres años en dirección de ejecución
de obra

Coordinación  de
Seguridad y Salud

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Cinco  años  en  coordinación  de
seguridad y salud

Certificado
energético

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Haber  realizado  al  menos  tres  (3)
certificados energéticos de edificios

Las funciones de Dirección de Obra y Dirección de Ejecución de Obras, recaerán en personas
distintas, aunque pudiesen cumplir todos los requisitos exigidos. El resto de funciones se podrán
acumular,  cuando  se  cumplan  los  requisitos,  a  las  de  Dirección  de  obras  o  Dirección  de
Ejecución de obras..........................................................................................................................
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Debe decir: 
------”“ ------------”Equipo mínimo para cada lote, de los Lotes    2 y 4:

FUNCIONES TITULACIÓN LOE (O Titulación
equivalente)

EXPERIENCIA
MÍNIMA

Dirección de Obra Ingeniero/Ingeniero  Técnico
industrial

Tres años en dirección de obra

Coordinación  de
Seguridad y Salud

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Cinco  años  en  coordinación  de
seguridad y salud

Certificado
energético

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Haber  realizado  al  menos  tres  (3)
certificados energéticos de edificios

          
Todas las funciones, en cada lote (en los Lotes 2 y 4), pueden recaer en una sola persona, si
cumple ambos requisitos.
 

Equipo mínimo para el Lote   1   y  3:

FUNCIONES TITULACIÓN LOE (O Titulación
equivalente)

EXPERIENCIA
MÍNIMA

Dirección de Obra Arquitecto Tres años en dirección de obra

Dirección  de
Ejecución de Obra

Arquitecto Técnico Tres años en dirección de ejecución
de obra

Coordinación  de
Seguridad y Salud

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Cinco  años  en  coordinación  de
seguridad y salud

Certificado
energético

Arquitecto/Arquitecto Técnico o
Ingeniero/ Ingeniero Técnico

Haber  realizado  al  menos  tres  (3)
certificados energéticos de edificios

Las funciones de Dirección de Obra y Dirección de Ejecución de Obras, recaerán en personas
distintas, aunque pudiesen cumplir todos los requisitos exigidos. El resto de funciones se podrán
acumular,  cuando  se  cumplan  los  requisitos,  a  las  de  Dirección  de  obras  o  Dirección  de
Ejecución de obras..........................................................................................................................

El resto permanecerá igual.

LA JEFA DEL SERVICIO ADVO DE EDIFICIOS MUNICIPALES

                                                       Silvia Gómez Pérez
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